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Recursos Humanos

a) Doña Claudia Calderón Águila, Profesional, asimilado al Grado 9o de la

profesionalls, depend¡ente de la Dirección de Tráns¡to, a contar del 01 de Enero hasta el

Marzo de 2019, ambas fechas inclusive.

b) Don lorge Bernardino Silva González, Admin¡strat¡vos, asimilado al Grado 18o
planta Adm inistrativo!, dependiente de la Dirección de Tránsito, a contar del 01 de Enero
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DECRETO ALC. NO 101 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts, 5,12 y

63 letra i) de Ia Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones; lo dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18.695 y

establece normas sobre Planta del Personal de Mu n ¡c¡pal¡dades, lo dispuesto en la Ley

No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 40 de fecha 11 de Enero de 2019, que aprueba los

nombram¡entos a contrata de:
Planta
31 de

de la
hasta

el 31 de Marzo de 2019, ambas fechas inclus¡ve.

2.- eue con los nombramientos conten¡dos en este decreto, no se excede del cuarenta por

ciento del gasto de remuneraciones de la Planta Munic¡pal.

3.- El Memo No 68 /2019, enviado por el señor Alcalde (S), mediante el cual ¡nstruye

los nombram¡entos a contrata de doña Claud¡a Calderón Águila y don lorge Silva González,

depend¡entes de la Dirección de Tránsito, a contar del 01 de Abr¡l de 2019.

1.- Apruébese la prórroga del nombramiento a contrata de los s¡guientes

func¡onar¡os, dependientes de la Dirección de Tráns¡to y Transporte Público:

a) Doña CLAUDIA LORENA CALDERON AGUILA, Cédula Nac¡onal de Identidad

No , Ingeniero en Transporte y Tránsito, para que efectúe labores

profes¡onales, asimilado al Grado 90 de la Planta Profes¡onales.

b) Don JOR  BERNARDINO SILVA GONZALEZ, Cédula Nacional de Identidad

No k, para que efectúe labores adm¡n¡strat¡vas e Inspector Municipal,

asimilado al Grado 180 de la Planta Ad m¡nistrat¡vos.

2.- Dichos nombramientos se efectúan a contar del o1 de Abril de 2019 hasta

el 30 de Jun¡o de 2019, ambas fechas inclus¡ve, o antes de esa fecha si no fueran

necesar¡os sus servicios.

3.- Dejase establecido que los func¡onar¡os ind ¡v¡dua lizados, cuentan con reg¡stro en

la Contraloría General de la Republica'

4.- Por impostergables razones de buen servicio, los funcionar¡os

funciones a contar de la fecha señalada en el Punto No 2, sin

tramitación

5,- P arios señalados la remuneración correspond iente,

im pút astos en P al" .
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